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11.9 APROBACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 2013-2018 DEL IMTA 
 

Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

Los retos planteados por un entorno cada vez más complejo, demandan del IMTA su 
total compromiso con las nuevas realidades y los retos futuros del agua. En particular, 
para asegurar su capacidad de respuesta frente a las crecientes demandas del país en 
materia de agua, pero también para brindar a los usuarios productos y servicios 
tecnológicos de alta calidad.  
Durante la presente administración se ha planteado un enfoque que busca anticiparse a 
los problemas y una mayor integración con los diferentes actores del sector agua en los 
niveles local, estatal y federal.  
En este contexto, el IMTA preparó su Programa Institucional 2014-2018 en donde sus 
objetivos institucionales, así como estrategias y líneas de acción, se alinearon, en lo que 
corresponde, al Plan Nacional de Desarrollo, y a los programas Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Nacional Hídrico.   
Por lo anterior, se pone a consideración de este Cuerpo Colegiado, la aprobación del 
Programa Institucional 2014-2018 del IMTA, cuya aplicación habrá de fortalecer su 
liderazgo tecnológico en el Sector Agua como articulador del quehacer científico y 
favorecer la creación de capacidades en los ámbitos regionales. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

14.12 Con fundamento en los artículos 53 y 56 fracción I de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; 3 fracción I, II, XIV y XV, 7 fracción I del Decreto de Creación del IMTA; 29 
párrafo tercero de la Ley de Planeación; 58 fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; Artículo único, numeral 27, del Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los 
Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018; se aprueba el Programa Institucional 2014 – 2018 al 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, y autoriza al Director General para que por su 
conducto lo presente ante el Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para que, de considerarlo procedente, dé su aprobación y ordene su 
publicación en el Diario Oficial Federación. 
Se anexa: Programa Institucional del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 2014-2018 
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